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La manipulación segura de los alimentos es un pilar esencial para la salud pública. Cada etapa de la cadena alimentaria, desde la producción hasta el consumo, implica riesgos que pueden derivar en Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA). En este contexto, la obtención del Carnet de Manipulador de Alimentos, previsto en el Artículo 21 del Código Alimentario Argentino (CAA), no solo constituye una obligación legal sino también una herramienta educativa y preventiva fundamental.
El Artículo 21 del CAA, incorporado por la Resolución Conjunta 35/2019 y 41/2019 del ex Ministerio de Salud y SENASA, establece que toda persona que manipule alimentos debe contar con dicho carnet, el cual reemplaza a la antigua libreta sanitaria. A diferencia de esta última, centrada en la aptitud médica del trabajador, el carnet actual exige una capacitación integral en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) e inocuidad alimentaria. Es decir, se pasó de un modelo meramente sanitario a uno educativo y formativo, basado en el conocimiento, la responsabilidad y la prevención.
En la ciudad de Berisso, este compromiso se ve reforzado por la Ordenanza Municipal Nº 3888/2021, mediante la cual el municipio adhiere al marco de la Ley Provincial Nº 13.230 y su Decreto Reglamentario Nº 2697/05, que establecen los lineamientos para la aplicación del CAA en el territorio bonaerense. Esto significa que, al haber adherido al Código Alimentario, Berisso debe garantizar la implementación de las normas de inocuidad vigentes, incluyendo la exigencia del carnet para todo manipulador de alimentos. En otras palabras, la adhesión no es un gesto administrativo, sino un compromiso concreto con la salud de la población.
Sin embargo, la realidad local evidencia un desafío importante: la demanda de capacitaciones para la obtención del carnet supera ampliamente la capacidad operativa actual del municipio. Cada vez más emprendedores, productores y trabajadores del rubro alimentario buscan regularizar su situación y acceder a la formación requerida, pero el número de docentes especializados en inocuidad alimentaria resulta insuficiente. Esta situación genera demoras y tensiones en la implementación efectiva del sistema, revelando la necesidad urgente de fortalecer la formación y el número de capacitadores locales.
La educación alimentaria no puede depender de la buena voluntad o del cumplimiento formal. Requiere de docentes convencidos de que la prevención de las ETA comienza en la conciencia y la práctica cotidiana, en el aula y en cada etapa del proceso productivo. Formar manipuladores no es solo transmitir normas: es construir una cultura de la inocuidad, donde el conocimiento se traduzca en hábitos seguros, en responsabilidad social y en el cuidado de la comunidad.
Por eso, el carnet de manipulador debe ser entendido no como un mero requisito burocrático, sino como un instrumento de transformación cultural y sanitaria. Su implementación efectiva en Berisso, junto con la capacitación continua de los formadores, permitirá avanzar hacia un sistema alimentario más seguro, responsable y sustentable. En definitiva, educar para prevenir es el camino más sólido para proteger la salud colectiva y honrar el espíritu del Código Alimentario Argentino.

